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PRESiDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento de los Diputados, se 
ordena la publicación del informe de la 
Comisión de Investigación sobre la situa- 
ción de los establecimientos penitenciarios 
aue a continuación se inserta, aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, en su sesión celebrada en el día de 
la fecha. 

Palacio de las Cortes, 11 de octubre de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

INFORME DE LA COMISION DE INVES- 
TIGACION SOBRE LA SITUACION DE 

RIOS 
LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIA- 

La Comisión de Investigación sobre la 
situación de los establecimientos peniten- 
ciarios h a  examinado los informes elabo- 
rados como conseucencia de las visitas 
efectuadas a los centros situados en: Ceu- 
ta, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Córdoba, Guadalajara, 
Pamplona, Huesca, Martutene (San Sebas- 
tián) , Soria, Torrero (Zaragoza), Harcelo- 
na (Cárcel Modelo y centro de detención 
y cumplimiento con sección abierta para 
mujeres), Lérida, Gerona, Tarragona, Al- 
calá de Henares (centro penitenciario de 

PBgloas 

priano Morales Liñán, relativa a 
la residencia sanitaria “Santa 
Bárbara”, de Puertollano (Ciu- 
dad Real) ........................ 3613 

Pregunta formulada por don Roge- 
lio Borrác Serra, relativa al Pala- 
cio del Viso del Marqués (Ciu- 
dad Real) ........................ 3614 

cumplimiento de hombres en sus dos sec- 
ciones, cerrada y régimen abierto), Cara- 
banchel (centro de detención de hombres, 
centro de observación), Yeserías (prisión 
y centro psiquiátrico), Oviedo, Gijón, Due- 
so, Cáceres, La  Coruña y Sevilla, así como 
la información relativa a la imposibilidad 
de visitar la prisión militar ‘‘El Hacho”. 
Asimismo, ha tenido conocimiento del iii- 
forme referente al sanatorio psiquiátrico 
de San Juan (Alicante), que no depende 
de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, pero en el que se encueii- 
tran internadas personas a las que se apli- 
có en su día la eximente primera del ar- 
tículo 8.0 del Código Penal (enajenación). 

Con los datos recogidos en dichos infor- 
mes se ha redactado el presente, aproba- 
do en sesión de 27 de junio de 19i8 y divi- 
dido en dos partes: Exposición de la situa- 
ción actual de los establecimientos peni- 
tenciarios (subdividido, para mayor clari- 
dad, en varios epígrafes) y conclusiones 
que se derivan de dicha situación. 

1. Situación de los establecimientos peni- 
tenciarios. 

Las visitas efectuadas han tenido lugar 
durante los meses de enero, febrero, mar- 
zo y abril, por lo que los informes reflejan 
la situación de los establecimientos en las 
fechas en que se realizaron aquéllas, no 
recogiéndose, por tanto, en esta exposi- 
ción las variaciones que hayan podido 
producirse después. 
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1. Edificaciones 

Su estado es, en general, deficiente, pu- 
diendo apuntarse como causas del mismo 
las siguientes: 

A) Construcción y situación defectuo- 
sas. En los informes hay datos sobre el em- 
plazamiento'de 16 centros: 12 de ellos han 
quedado englobados en el ensanche de las 
respectivas poblaciones, y su situación im- 
posibilita o dificulta su reforma o amplia- 
ción, amén de otros inconvenientes que 
conlleva el hecho de su enclavamiento en 
zonas habitadas; otros están en zonas hú- 
medas o batidas por vientos fríos, sin que 
su forma de construcción responda a es- 
tas características del lugar. 

Su planta es radial en la inmensa mayo- 
ría de los casos, y los patios, de reducidas 
dimensiones y poco aptos para la práctica 
del deporte. 

Vetustez de los edificios (uno del si- 
glo XVII ,  otro del XIX, cinco se construyeron 
en la primera década de este siglo y sólo 
tres tienen menos de quince años), gene- 
ralmente agravada por la falta de repara- 
ciones. 

C )  Y empeorada por los desperfectos 
causados por los motines, que han dejado 
con frecuencia fuera de servicio las jnsta- 
laciones de agua y electricidad. 

Como excepciones, cabe citar al centro 
de detención y cumplimiento para mujc- 
res de Barcelona, la Sección de Régimen 
Abierto de Alcalá de Henares y la prisión 
de Soria. 

Dentro de ese deficiente estado general, 
y aparte de otros aspectos a que más ade- 
lante nos referiremos, se inscriben dos fa- 
cetas que la Ponencia quiere resaltar: la 
mala iluminación de las celdas (vsntanas 
demasiado altas y estrechas, bombillas de 
potencia insuficien te) que dificulta la lec- 
tura, y la ausencia o insuficiencia de ca- 
lefacción, incluso en establecimientos si- 
tuados en localidades de inviernos rigu- 
rosos, tales como Zaragoza o Guadalajara, 
con las consiguientes penalidades para los 
reclusos. 

B) 

2. Situación de los presos 

A) El largo tiempo transcurrido desde 
que se construyeron muchos de los esta- 
blecimientos y la expansión experimenta- 
da por las ciudades donde están situados, 
con el consiguiente aumento de la pobla- 
ción reclusa, ha conducido a una excesiva 
densidad en bastantes cárceles provincia- 
les. Concretamente, siete de los estableci- 
mientos visitados, con una capacidad to- 
tal teórica de 1.350 plazas, vienen alber- 
gando por término medio unos 2.500 reclu- 
sos. Particular gravedad ofrecen desde es- 
te punto de vista las prisiones de Las Pal- 
mas de Gran Canaria y Modelo de Barce- 
lona, en las que el número de internos ex- 
cede del doble de su capacidad teórica. 

En contraste con estos centros superpo- 
blados, los informes dan cuenta de nueve 
prisiones con una capacidad teórica total 
de 2.522 plazas y una población reclusa to- 
tal de 1.434. El contraste sería aún más 
fuerte de no haberse producido, poco an- 
tes de las visitas de la Comision, el tras- 
lado de más de 400 reclusos al Dueso (cen- 
tro de gran capacidad, pero que es uno d e  
los de condiciones más deplorables en to- 
dos los aspectos), en gran parte desde los 
establecimientos más masificados. 

Se da  la circunstancia de que hay cár- 
celes provinciales como la de Corona, con 
exceso de población reclusa y a poca dis- 
tancia otras de distrito (Figueras) casi va- 
cías. 

B) El 95 por ciento de la población re- 
clusa pertenece al proletariado o subpro- 
letariado. En las zonas industrializadas 
suele ser inmigrante. El indice cultural es 
muy bajo, y las visitas han constatado el 
reducido interés por el servicio de biblio- 
tecas. La gran mayoría son reincidentes y 
han pasado en su juventud por reforma- 
torios. 

En los grandes centros urbanos, un por- 
centaje elevado presenta alguno o alguiios 
rasgos psicopáticos (según referencia del 
personal psiquiátrico, este porcentaje sería 
del 30 al 50 por ciento, aunque se trata de 
cifras estimativas, obtenidas por muestre0 
y que deben considerarse como provisio- 
nales, pues ese personal ha comenzado a 
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prestar servicio recientemente). No hay 
previstas en las cárceles instalaciones pn- 
ra enajenados, y no hay centros suficieii- 
tes para enfermos psíquicos y deficientes 
mentales. 

C) Predominan los delitos contra la 
propiedad (948 frente a 605 de todos los 
demás tipos, incluidas las medidas de pe- 
ligrosidad social, en los cinco centros de 
los que se dispone de datos) con una abru- 
madora mayoría de las condenas por ro- 
bo y hurto. 
’ DI Los criterios de clasificación de los 
reclusos son anacrónicos (salvo en la cár- 
cel Modelo de Barcelona) y varían de cen- 
tro a centro. Debido a la escasez de me- 
dios no se traducen en un sistema efecti- 
vo de rehabilitación; ni siquiera existe la 
imprescindible separación entre las distin- 
tas clases de presos. En los centros de 
adultos se encuentran menores, tanto en 
régimen preventivo como cumpliendo con- 
dena. 

La única separación que realmente se 
lleva a la práctica es la que se da entre 
presos políticos y no políticos, y dentro de 
estos entre los que plantean problemas 
(fuguistas, agresivos graves, homosexua- 
les manifiestos, etc.) y los demás. El sis- 
tema tiende a evitar problemas dentro de 
la cárcel, no a rehabilitar al recluso o im- 
pedir influencias perniciosas de unos pre- 
sos sobre otros. El paso de grado tiene lu- 
gar generalmente en función del criterio 
subjetivo de los funcionarios, que se guían 
por el grado de aceptación del sistema in- 
terno de la cárcel por el recluso. 

Existe una situación de protesta ge- 
neralizada motivada por la amnistía, el 
traslado de los promotores de unos cen- 
tros a otros y la coincidencia de una ten- 
sión, que venía de atrás y había llegado a 
su punto máximo con el cambio del Re- 
glamento penitenciario y el cambio polí- 
tico, unido a la actitud de un sector de los 
funcionarios, en abierta discrepancia con 
los nuevos criterios de la Dirección Gene- 
ral de Instituciones Penitenciarias. 

En el interior de los centros visitados 
(aunque no en todos) existen tres organi- 
zaciones: a) La COPEL. públicamente co- 
nocida por su lucha reivindicativa en fa- 

E) 

vor de un indulto amplio y por mejores 
condiciones de vida en las prisiones; b) la 
antiCOPEL, formada por antiguos “chiva- 
tos”, colaboradores y simpatizantes de par- 
tidos de ultraderecha, y c) La “Mafia”, así 
denominada por dedicarse a la organiza- 
ción de actividades delictivas o negocios 
sucios: juegos de dados, venta de drogas, 
venta de alcohol, prostitución de menores, 
etcétera. Las anteriores caracterizaciones 
han de entenderse a título indicativo, pues 
las actividades de unas y otras organiza- 
ciones se superponen y coinciden con fre- 
cuencia, no existiendo en la actualidad 
una separación tajante entre ellas. 

En el exterior, pero con conexiones en 
el interior, existen los GAPEL, promovidos 
por grupos extremistas cuyo objeto es la 
agitación por la agitación. 

Existe también la Asociación de Fami- 
liares y Amigos de Presos y Ex presos que, 
al parecer, se encuentra pendiente de le- 
galización, y que manifiesta dedicarse a 
actividades colaboradoras de la reforma 
penitenciaria. 

La conflictividad se da, fundamental- 
mente, en los centros de detención preven- 
tiva. 

3. Sanidad e higiene 

Los médicos son, en la mayoría de 
los casos, funcionarios en régimen de com- 
patibilidad con actividades privadas fue- 
ra de los centros. La asistencia es, con tan 
escasas como honrosas excepciones, insu- 
ficiente. No existe con carácter permctneii- 
te para casos de urgencia. 

Uno de los ponentes ha tenido conoci- 
miento de dos fallecimientos ocurridos en 
el Centro de Detención de Hombres de 
Barcelona (uno hace dos años y otro ha- 
ce algunos meses) en que ha existido de- 
ficiente atención médica y desde el iiom- 
bramiento de la Comisión se ha producido 
el de Agustín Rueda en Carabanchel en 
las mismas circunstancias. 

No hay toda la gama de medica- 
mentos que sería necesaria o no hay can- 
tidad suficiente de algunos, y en bastaii- 
tes visitas se observa que el plazo marca- 
do en los envases se ha rebasado. 

A) 

B) 
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Las enfermerías adolecen (salvo excep- 
ciones, como el Centro de Detención y 
Cumplimiento de Mujeres de Barcelona) 
de asepsia y esterilización deficientes, y de 
falta de un instrumental adecuado. 
. C) Faltan Auxiliares Técnicos Sanita- 
rios y personal subalterno en cantidad su- 
ficiente, cubriéndose las necesidades con 
internos sin formación ni preparación 
adecuada, que se prestan a realizar ese 
servicio por redimir pena y por el ran- 
cho. Esta situación da  lugar a que se ha- 
yan producido y puedan seguir producién- 
&se manipulaciones en los medicamentos 
para obtener alucinógenos o alcohol. 

La  escasez de personal funcionario 
y de medios se suple con la contratación 
de personal exterior y con el traslado a 
establecimientos hospitalarios, a los que 
no se retribuyen sus servicios. 

La  inexiscencia de especialistas (espe- 
cialmente odontólogos y oftalmólogos) 
obliga a trasladar a los presos al exterior 
para ser tratados, salidas que a veces se 
retrasan, prolongando innecesariamente 
dolores y sufrimientos. 

Los servicios higiénicos son muy de- 
ficientes, anticuados y poco cuidado;, con 
grave escasez de agua en algunos ceii- 
tros, aunque últimamente se ha instalado 
agua caliente en bastantes de ellos. No se 
limita su uso y se trata de conseguir que 
los reclusos se duchen voliintariamente al 
menos dos días por semana, aunque el ba- 
jo nivel cultural, ya apuntado, lleva a mu- 
chos a eludir esa práctica higiénica. 

Las barberías (y en Yeserías la peluque- 
ría) suelen estar más limpias que el res- 
to de la prisión y son uno de los lugares 
más apetecidos por los reclusos, que son, 
en la practica, quienes la llevan, debido a 
las propinas que reciben. 

La  limpieza del edificio es respoii- 
sabilidad de los propios reclusos, que se 
quejan de que tienen que adquirir por su 
cuenta los medios necesarios para ello, lo 
mismo que para su aseo personal. L a  si- 
tuación en cuanto a limpieza es, en gene- 
ral, mala, con considerable diferencia eii 
favor de los centros de mujeres. 

Existen en la gran mayoría de los cen- 

DI 

L 

E) 

F) 

tros parásitos, sólo controlados por el frío 
y roedores. 

Las colchonetas y mantas suelen ser de 
calidad ínfima y estar en mal estado. 

4. Alimentación 

El presupuesto de 72 pesetas-día al  ini- 
ciar sus visitas la Comisión y 85 pesetas 
ahora es notoriamente insuficiente, y con- 
diciona la alimentación en cuanto a cali- 
dad: carencia de vitaminas, proteínas, le- 
che, verdura y fruta en proporción sufi- 
ciente. 

Salvo en los centros donde el servicio de 
cocina está encomendado a comunidades 
de religiosas, son los propios internos los 
que han de cocinar, pudiendo ser o no pro- 
fesionales en la materia y no percibiendo 
remuneración por su trabajo, por lo que 
la comida está a menudo mal condimen- 
tada. 

Existen economatos, en los que se ven- 
den productos alimenticios, de higiene, 
etcétera, prohibiéndose el envío desde el 
exterior de algunos de ellos (embutidos, 
tabaco, etc.) . Su finalidad es aumentar los 
ingresos de la circe1 y suplir las carencias 
presupuestarias de otros capítulos. Los 
precios son similares a los de la calle, pe- 
ro notoriamente superiores al precio de 
costo, existiendo un sistema establecido de 
distribución de los beneficios. Ningún pre- 
so ayuda en la contabilidad, y en alguna 
visita se han observado envases de leche 
cuya fecha tope había sido rebasada. 

5. Educación y enseñanza 

En general, la única enseñanza que se 
imparte es la de alfabetización. Según los 
datos obtenidos, tan sólo en un centro hay 
cursos de PPO-PPT, en otro, de EGB y me- 
canografía, y en otro, de cultura general. 

El maestro, salvo excepciones, dedica po- 
co tiempo a su tarea, alegando para jus- 
tificarse falta de medios o inexistencia de 
interés por parte de los internos. Estos, 
por su parte, dicen que no hay cursos sus- 
ceptibles de interesarles. 

El local de la escuela suele estar en mal 
estado, poco atractivo, sin mapas y mate- 
rial didáctico al día. Las bibliotecas son a 
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veces pequeñas. De todos modos, aún las 
que están bien se utilizan poco por los re- 
clusos, cuya falta de interés por este ser- 
vicio se recoge en casi todos los informes. 

6. Sexualidad 

Aunque recientemente se ha estableci- 
do la visita conyugal, en ninguno de los 
establecimientos examinados tiene ésta lu- 
gar, aduciéndose casi siempre la falta de 
instalaciones adecuadas como motivo. (En 
los centros de Régimen Abierto no existe 
este problema.) 

Esta carencia sexual y afectiva provoca 
importantes consecuencias psíquicas. 

La  falta de control interno y de clasifi- 
cación y separación de los presos lleva 6t 
que la explotación de los más débiles sea 
práctica frecuente. Hay un alto porcenta- 
je de homosexualidad y prostitución ex- 
plotada. 

7. Drogas 

El internamiento penitenciario no es 
una solución para los problemas del dro- 
gadicto. Tanto los internos como los fun- 
cionarios y los médicos se quejan de que 
en lugar de tratar a los drogadictos como 
enfermos se les trate como delincuentes, 
dándose casos en que la privación de la 
droga al ingresar en prisión provoca si- 
tuaciones de extrema gravedad. 

Dentro de las chrceles existe tráfico de 
drogas, de cuya amplitud y dem&s carac- 
terísticas es difícil obtener información 
por razones obvias. 

8. Talleres. 

Son insuficientes para el número de re- 
clusos (sólo 1,320 de una población de 
10.713 trabajad y en algunos estableci- 
mientos, totalmente inexistentes. En la 
mayoría de ellos se hacen flores, manipu- 
lados de cartón o plástico, balones, jaulas, 
cajas y otros trabajos similares, que no 
sirven para rehabilitar ni para formar al 
interno, ni para enseñarle un oficio que 
pueda resultarle útil al terminar su es- 
tancia. Incluso se da la circunstancia de 
que para trabajos técnicos (como es la 

Imprenta de Alcalá de Henares) se con- 
trata a personal de fuera de la cárcel pa- 
ra parte de los trabajos. 

Da la sensación de que la finalidad pri- 
mordial de los talleres ha sido la de pro- 
curar a la prisión un suplemento de in- 
gresos para paliar sus carencias presu- 
puestarias y las de los funcionarios. Una 
parte de éstos es consciente de esta situa- 
ción, pero otros están imbuidos de un es- 
píritu mercantil, llegando a quejarse de 
que el preso se vaya cuando ha llegado a 
aprender un oficio. 

La remuneración es muy inferior a la 
que se percibe en la calle por el mismo tra- 
bajo; suele cubrir los gastos del preso en el 
interior del establecimiento, pero no los de 
su familia. 

Lo más grave de todo, y lo que está plan- 
teando más dificultades a la reforma peni- 
tenciaria en esta materia, es la dificultad 
de obtener trabajo para las cárceles, in- 
cluso del tipo de los que se vienen reali- 
zando, y la negativa de los concesionarios 
a elevar las remuneraciones, llegando a 
manifestar que prefieren no formular más 
encargos. 

Por otra parte, los talleres no reúnen las 
mínimas condiciones exigibles de seguri- 
dad e higiene, y tan sólo 230 de los 1.320 
reclusos que trabajan están afiliados a la 
Seguridad Social, aunque tienen cubiertas 
sólo en parte las prestaciones por enfer- 
medad y accidente de trabajo. 

Se da la circunstancia de que en Alca- 
1á de Henares (Sección Abierta), donde los 
reclusos trabajan en empresas del exte- 
rior, sólo se tiene conocimiento de que 29 
de los 540 que han pasado por dicho cen- 
tro estén de nuevo en prisión. 

9. Instalaciones deportivas 

El tipo y la edad de las construcciones 
hace que sean escasas y malas. Sólo en 
dos de los centros hay gimnasio. En los 
demás se utilizan los patios, casi siempre 
para jugar al frontón, y en bastantes ca- 
sos para fútbol o baloncesto. Los reclusos 
se quejan de la ausencia del material ne- 
cesario para practicar esos deportes, ma- 
nifestando los funcionarios que aquéllos 
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lo destrozan demasiado rápidamente y que 
los establecimientos carecen de inedios pa- 
ra reponerlo. Según la información facili- 
tada a la Comisión, el presupuesto para 
esas atenciones es exiguo. 

En algún establecimiento el maestro or- 
ganiza competiciones y campeonatos, que 
suelen despertar interés. 

No hay tiempos específicos para el de- 
porte; se considera como una forma de re- 
creo y no como una actividad necesaria 
para la salud. 

10. ocio 

Se entretiene con paseos por el patio y 
con la televisión (con limitación de hora- 
rio en algunos establecimientos), donde 
los correspondientes aparatos no han sido 
destruidos por los motines. 

En bastantes de los establecimientos vi- 
sitados hay juegos de ping-pong, damas, 
parchis; suele estar prohibido el empleo de 
naipes para que no se juegue dinero. Tam- 
bién suele haber cine una vez a la sema- 
na; las actividades musicales o de grupos 
culturales son rarísimas excepciones. Los 
transistores están prohibidos en una gran 
parte de los centros. 

11. Régimen discipiinario y trato de los 
funcionarios a los reclusos 

El Reglamento no se cumple porque la 
situación física y moral de las cárceles lo 
impide. A menudo, tanto los presos como 
los funcionarios confiesan desconocerlo, lo 
que no deja de ser sorprendente para es- 
tos últimos; parece ser que no se les exi- 
ge aprenderlo. 

La relación entre presos y funcionarios 
es con frecuencia buena, pero la insufi- 
ciencia del número de éstos y la situación 
de tensión existente crea momentos de en- 
frentamiento que los superiores no saben 
resolver, contribuyendo incluso a veces a 
agravarlas. Ha de tenerse en cuenta que 
la proporción ideal de vigilantes por re- 
cluso es, según la ciencia penitenciaria, de 
uno por cuatro. Pues bien, hoy en día la 
proporción real en nuestras cárceles -si 

se descuenta del número de funcionarios 
los que no se dedican a tareas de vigilan- 
cia directa- es de uno por 42, y en los 
grandes centros penitenciarios aún peor: 
uno por cada 130. 

Algunos funcionarios tienen un espíritu 
abierto y progresista, pero muchos de 
ellos, debido, sin duda, a la formación que 
han recibido, y a pesar de que teóricamen- 
te estén de acuerdo con la necesidad de la 
rehabilitación del preso, responden toda- 
vía en sus actitudes y manifestaciones n 
una concepción expiatoria del régimen pe- 
nitenciario. Se ha informado a la Comi- 
sión de que existe un sector que ha adop- 
tado una actitud de resistencia a las nue- 
vas medidas. No obstante, los funcionarios 
'en su conjunto están apoyando la refor- 
ma penitenciaria en curso, una vez supe- 
rado un primer período de desconcierto, a 
%uyo efecto parecen haber sido útiles las 
sucesivas circulares conteniendo instruc- 
kiones concretas para los distintos casos. 

A veces, en casos graves, se ha acudido 
a la violencia. 

12. Ejercicio de las facultades de inspec- 
ción 

Normalmente, el Director y los funcio- 
narios afirman que los Presidentes de Au- 
diencia y Fiscales giran las visitas de ins- 
pección establecidas. En cambio, los pre- 
sos afirman no haber presenciado nunca 
estas visitas. 

La explicación de la discordancia pudie- 
ra estar en que las visitas se limiten a cier- 
tas dependencias y a obtener información 
del Director. 

No parece que existan contactos de los 
Presidentes de Audiencia y Fiscales con el 
equipo especial de técnicos que última- 
mente funciona en algunas cárceles. 

13. Comunicaciones 

Con la familia suelen ser incómodas, es- 
pecialmente en los centros de población 
recluca más numerosa, en que la separa- 
ción entre una y otra familia en los locu- 
torios suele ser precaria. Para los 110 fami- 
liares la posibilidad de comunicar depen- 
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de de una autorización discrecional del Di- 
rector. 

Los Letrados tienen locutorios especia- 
les, aunque en la parte de los presos a ve- 
ces no están aislados unos de otros. 

Los reclusos se quejan de que en los es- 
tablecimientos en que se deja pasar a los 
niños a dependencias especiales se les ca- 
chea excesivamente y sin disimulo. 

A raíz de los motines se ha  restableci- 
do la censura de las comunicaciones escri- 
tas, que había sido suprimida. El número 
de ejemplares de prensa que se recibe es 
muy pequeño en relación con el de reclu- 
sos; los funcionarios afirman que los pe- 
riódicos recibidos son los que gozan de la 
preferencia de los presos, cosa que éstos 
niegan. Se admiten todos los libros y re- 
vistas publicados en España, aunque si- 
guen censurándose las publicaciones por- 
nogrhficas, con una gran arbitrariedad. 

No hay medio de informar rápidamente 
a la familia en caso de enfermedad u otras 
circunstancias de urgente necesidad. Se- 
rían necesarios asistentes sociales, que no 
hay. En cambio existe la figura del reca- 
dero para compras, encargos, etc., cuya 
actuación es objeto de bastantes quejas. 

14. Funcionarics 

Se acompaña en anexo la lista de las 
reivindicaciones que formulan. 

Su nivel cultural es también bajo, es- 
pecialmente el de los Directores, lo cual 
se refleja incluso en los que teóricamente 
serían partidarios de un sistema distinto. 

En las cárceles donde se han producido 
motines reina el miedo, que se refleja en 
una debilitación del control y del cumpli- 
miento de las normas. Las últimas medi- 
das con el auxilio de la fuerza pública 
cuando ha sido necesario, parecen ir con- 
siguiendo un restablecimiento gradual del 
control interno de las prisiones. 

15. Seguridad Social 

En lo que respecta a los reclusos, ya se 

Las familias no están protegidas por la 
ha  tratado al hablar de los talleres. 

Seguridad Social. 

CONCLUSIONES 

En el desarrollo del informe se han ido 
presentando las ausencias y deficiencias 
que una ordenada reforma penitenciaria 
debe atender y subsanar en las difsreii- 
tes áreas de la realidad carcelaria: 

- Adecuación de establecimientos. 
- Reforma del régimen interno de las 

- Situación de los funcionarios. 
- Tratamiento rehabilitador. 
- Situación penitenciaria. 

Sin embargo, el problema fundamental 
que refleja, y que afecta precisamente a la 
estructura de la realidad penitenciaria ec- 
pañola, es la permanencia de una filoco- 
fía y una práctica carcelarias basadas pre- 
ferentemente en la expiación del deiita y 
que entiende la reeducación o la rehabili- 
tación desde una óptica paternalista y dis- 
ciplinaria. 

De ahí que, para formular propuestas de 
reformas parciales y concretas que pue- 
dan llevarse a efecto, consideramos im- 
prescindible una transformación proPuii. 
da  de la actual estructura penitenciaria 
española, centrándola en la rehabilitación 
social del delincuente y, por tanto, en la 
programación de una práctica carcelaria 
basada en el tratamiento. 

Esta doble exigencia estructural, la de 
la rehabilitación social y la del tratamien- 
to, para que no quede convertida en una 
nueva solución retórica, que no haría mds 
que reproducir de forma tranquilizadora 
la actual situación, deberá a su vez infor- 
mar e impulsar la transfonnación de las 
áreas y la subsanación de todas las defi- 
ciencias que se han ido perfilando en la 
exposición del informe. 

Porque los problemas que se han ido se- 
ñalando no nacen únicamente de insufi- 
ciencias aisladas o parciales en cada uno 
de los campos examinados, sino de su ar- 
ticulación y su dependencia de una deter- 
minada manera de entender la prisión y 
su finalidad, 

Lo cual ha sido uno de los factores de- 
terminantes de graves tensiones entre la 
población penitenciaria, que se agudizan 

cárceles. 
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en los establecimientos de mayor densidad 
de poblacián y se han traducido pública- 
mente en una cadena de motines, autole- 
siones y hasta intentos de suicidio. Debien- 
do subrayarse que, a pesar de ser el pre- 
so la primera víctima real de las destruc- 
ciones en las cárceles por el empeoramien- 
to que ello supone para sus condiciones de 
vida, esa circunstancia no obsta para que 
tales sucesos se produzcan una y otra vez. 
Esta situación exige adoptar las medidas 
imprescindibles con la mayor urgencia. 

A) Establecimientos 

Toda posible reforma penitenciaria está 
condicionada por la existencia de unos me- 
dios adecuados; si no se dispone de ellos 
de nada servirá que esa reforma preten- 
da recoger normas y principios progresis- 
tas. 

El primer medio del que ha de dispo- 
ner una reforma estriba en establecimien- 
tos adecuados. Es decir, ha de contarse con 
una red de edificios penitenciarios que 
sean no solamente modernos (la mayor 
parte de nuestras cárceles han cumplido 
ya el medio siglo) y habitables (los moti- 
nes y la falta de cuidados han hecho que 
muchas prisiones se encuentren inhabita- 
bles), sino que permitan abordar las dis- 
tintas situaciones procesales en que se en- 
cuentra el que está recluido, el distinto ti- 
po de sanción que le haya sido impuesta 
y, finalmente, para las diferentes catego- 
rías de internos en que se ha de basar to- 
do tratamiento rehabilitador. 

En la práctica esto supone diversos es- 
tablecimientos para: 

a) Las personas que estén en prisión 
preventiva y las que estén cumpliendo 
condena. 

Aquellos que estén cumpliendo una 
pena y aquellos que estén some' J d os a una 
niedida de seguridad que implique priva- 
ción de libertad. 

Los distintos tipos de delincuentes, 
con arreglo a un criterio adecuado a una 
rigurosa técnica criminológica. 

Es claro que esto supone afrontm la re- 
novación de la mayor parte 6e  nuestras 
cárceles, pero hemos de ser conscientes de 

b) 

c) 

que llevarlo a cabo es, junto con el tema 
de los funcionarios, la condición previa 
de toda reforma Penitenciaria. Lo funda- 
mental es que se construyan cárceles cu- 
y a  arquitectura esté presidida por una fi- 
losofía orientada a la participación, que 
posibilite la eficacia de la rehabilitación 
social y no basada en la despersonaliza- 
ción y la sumisión. 

B) Régimen interior 

La idea principal debe ser el responsa- 
bilizar conjuntamente a presos y iuncio- 
narios en las decisiones de orden educati- 
vo, recreativo, laboral, alimentario y de- 
más de régimen interno, hasta ilegar, al 
menos a medio plazo, a que sefin los pro- 
pios internos y funcionarios conjuntamen- 
te los que sancionen cuanto atente a las 
exigencias de la vida comunitaria y a la 
solidaridad, sustituyendo por estos valores 
el sistema de premios y castigos. 

También es aconsejable que tengan ac- 
ceso a los órganos de disciplina los insti- 
tutos y seminarios de reinserción social, 
los Colegios de Abogados y otras institu- 
ciones especializadas. 

Pero fundamentalmente la exigencia de 
que la práctica de la custodia en general, 
del régimen de vida cotidiana en la pri- 
sión, del trabajo y del ocio, de la cultura, 
de la comunicación con el exterior, de la 
disciplina y de las medidas de excepción 
interna, estén presididas y condicionadas 
por la finalidad rehabilitadora, de manera 
que régimen interno y tratamiento no fun- 
cionen como entidades superpuestas e in- 
dependientes, sino como actividades per- 
f ectamente articuladas. 

C) Tratamiento 

El sistema penitenciario basado en la 
represión ha demostrado ineficacia en or- 
den a la solución de ciertos problemas so- 
ciales, así como para reinsertar al delin- 
cuente. Por consiguiente, resulta obligado 
pensar en otros modelos más progresistas 
en vías de utilización en algunos países. 

Es necesario que exista un tratamiento 
rehabilitador diferenciado que sea la prác- 
tica fundamental que de una u otra ma- 



- 3606 - 
CORTES 18 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 164 

nera deberá inspirar toda la actividad car- 
celaria, convirtiendo en subsidiarias todas 
las demás de carácter disciplinario o de 
régimen. 

Han de tenerse en cuenta tanto los con- 
dicionamien tos individuales del delito co- 
mo los factores de índole sociai y económi- 
ca. Por eso el tratamiento Penitenciario 
únicamente podrá tener un cierto grado 
de eficacia si, paralela y posteriormente 
al mismo, se consigue y se obliga a toda 
la sociedad en general y a los grupos so- 
ciales específicos a tomar parte en ese tra- 
tamiento, que deberá constar no sólo de 
una determinada práctica instit.uciona1 pe- 
nitenciaria, sino de una preocupación co- 
lectiva y ciudadana. 

Por otra parte, y atendiendo a aspectos 
concretos del tratamiento, estima la Po- 
nencia que: 
1. Los menores de edad, los deficientes 

mentales y los enajenados no podrán ser 
internados en establecimientos peniten- 
ciarios, sino en los de carácter especial. 

2. No se podrá someter a ninguna cla- 
se de tratamiento penitenciario a los dete- 
nidos preventivos ni a los presos políticos. 
3. Se deberá basar fundarnontalmente 

el tratamiento en la educación y el traba- 
jo, con la participación libre del interno. 

4. Los cambios de grado, libertad con- 
dicional, permisos de salida, etc., deben de- 
cidirse en función de las exigencias y re- 
sultados del propio tratamiento. 

DI Funcionarios 

Es fundamental que su número sea su- 
ficiente y que estén adecuadamente pre- 
parados. Para ello ha de procederse: 

- Al reciclaje de los funcionarios me- 
diante la actualizacion de sus estu- 
dios y formación, de conformidad con 
las directrices señaladas a lo largo de 
este informe; 

- A modernizar los planes de estudios 
de la escuela especial correspondien- 
te a estos funcionarios; 

- A potenciar el Cuerpo 'Técnico au- 
mentando su plantilla; 

- A dignificar la función, mediante 

unas condiciones materiales dignas 
y una imagen pública que responda 
a una realidad de trato humano, de 
afán reeducador. 

E) Vida pospenitenciaria 

Su importancia radica en el hecho de 
que es el momento en el que va a poner- 
se a prueba la eficacia o ineficacia del sis- 
tema penitenciario. 

Está demostrado que el principal incon- 
veniente que ha de afrontar el que ha es- 
tado en prisión es su etiquetamiento. mo- 
tivado en gran parte por la existencia de 
unos antecedentes que van a suponer el 
que esta persona padezca una pena suple- 
mentaria, no consignada en la sentencia, 
pero que limitará sus derechos convirtién- 
dole en un ciudadano de segunda clase. 
Esta situación pone una vez mis en mar- 
cha la cadena que indefectiblemente ter- 
mina en una vuelta a la prisióii, porque 
a menudo esa persona ha sido obligada 
por la sociedad a hacer del delito un me- 
dio de vida. 

Para evitarlo estima la Comisión que de- 
ben seguirse estos caminos: 

1. Restringir los certificados de antece- 
dentes penales. Se exceptuarán los casos 
en que sean solicitados por los Tribunales 
y aquellos otros que por sus muy especia- 
les características así lo aconsejen, y siem- 
pre dentro de aquel criterio restrictivo. 

Cancelar en el más breve espacio de 
tiempo los antecedentes penales y facultar 
a los Tribunales para hacer mAs breve es- 
te espacio con un estudio individualizado. 
3. Actuar mediante campañas de con- 

cienciación para evitar la marginación de 
quienes han cumplido su condena. A es- 
tos efectos debe favorecerse la participa- 
ción de sindicatos, asociaciones ciudada- 
nas, etc., que puedan cooperar a esta ta- 
rea. 

4. Aumentar los centros penitenciarios 
de cumplimiento en régimen abierto, has- 
ta llegar a que el 45 ó 50 por ciento de re- 
clusos puedan estar en ellas, a medida que 
las condiciones de empleo permitan con- 
tar con los necesarios puestos de trabajo 
en el exterior. 

2. 
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F) Medidas recomendadas 

No ha sido propósito de la Coniisión ela- 
borar un repertorio completo de las me- 
didas que debería comprender la deseable 
reforma penitenciaria. Algunas han sido 
y a  expresadas al tratar, en las conclusio- 
nes precedentes, de las grandes orienta- 
ciones de esa reforma; además de ellas, 
la Comisión cree que es necesario: 

1. Aumentar sustancialmente el presu- 
puesto destinado al sistema penitenciario. 

2. Adoptar las medidas necesarias para 
abreviar la duración de los procesos (crea- 
ción de Juzgados, etc.) . 
3. Introducción de la figura del foren- 

se especialista en psiquiatria y del Juez de 
Vigilancia, para la ejecución y cumpli- 
miento de las penas. 

4.  Poner a disposición de los Jueces y 
Tribunales el informe psicosocial de cada 
acusado. 

5. Recordar la necesidad de que se cum- 
pla lo dispuesto en el artículo 526 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

6. Habilitar locutorios pulcros, inde- 
pendientes y cómodos, donde el recluso 
pueda celebrar con su abogado defensor 
las imperativas entrevistas anteriores al 
acto de la vista, y las convenientes en cual- 
quier momento. 

7. Crear establecimientos especializa- 
dos para menores de edad, para deficien- 
tes mentales y enajenados y para droga- 
dictos. 

8. Crear centros penitenciarios de es- 
pecial seguridad para delincuentes noto- 
riamente peligrosos. 

Dotar a los establecimientos peniten- 
ciarios de personal sanitario titulado en 
número suficiente. 

10. Dar participación al Ministerio de 
Educación y Ciencia en la orientación de 
la enseñanza que se imparte en las cár- 
celes. 

11. Dar al Ministerio de Trabajo com- 
petencia inspectora sobre el trabajo en ta- 
lleres penitenciarios. 

12. Clasificar al organismo autónomo 
encargado de los trabajos penitenciarios 

9. 

dentro del Grupo A, en lugar de su actud 
encuadramiento en el B. 

13. Favorecer con reduccioiles en la 
cuota de la Seguridad Social a quienes 
encarguen trabajos a los establecimientos 
penitenciarios en condiciones de remune- 
ración dignas, y fomentar que las empre- 
sas públicas contraten trabajos con esos 
establecimientos. 

14. Extender a todos los reclusos que 
realicen algún tipo de trabajo la inclusión 
obligatoria en la Seguridad Social del De- 
creto de 16 de marzo de 1967, incluyendo 
en el Seguro de Desempleo a quienes, ha- 
biendo solicitado trabajo, no se les haya 
podido proporcionar. 

15. Cumplimiento de la pena cerca del 
ámbito familiar. 

16. Facilidad para las visitas de fami- 
jiares y amigos. 

17. Exigir que se cumplan las normas 
legales que autoricen la visita conyugal 
privada. 

18. Visita privada periódica regulada 
reglamentariamente. 
19. Creación de un cuerpo de asisten- 

tes sociales especializados. 
20. Autorizar la contratación de perso- 

nal para cubrir las necesidades de vigilan- 
cia y las de la Escuela de Estudios Peni- 
tenciarios, así como aquellos puestos la- 
borales que no puedan ser cubiertos con 
internos por carecer éstos de la prepara- 
ción adecuada. 

21. Proveer a las necesidades mínimas 
de los reclusos: útiles de aseo, sellos, etc. 

22. Proveer a todos los que salen de pri- 
sión, sin distinción de la clase de interna- 
miento, de medios suficientes para incor- 
porarse a su lugar de residencia o desti- 
no habitual. 

23. Fomentar la asociación de los fun- 
cionarios por las vías legales. 

Palacio de las Cortes, 27 de junio de 1978. 
El Presidente de la Comisión, José María 
Gil-Albert Velarde. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 

sional del Senado se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES de la 
interpelación formulada por el Senador 

artículo 14' vigente provi- 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Palmio del senado, de de 

Fontán Pérez.-E1 Secretario primero del 
Senado, Victor M. Carrasca1 Feigueroso. 

1978.-El Presidente del Senado, Antonio 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del día de hoy, ha elegido pa- 
ra formar parte de la Comisión Mixta que, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." 
de la Ley para la Reforma Politica, debe 
dictaminar sobre las discrepancias entre 
el Congreso de los Diputados y el Senado 
acerca del texto de la Constitución, a los 
siguientes señores Diputados: 

Don Alfonso Guerra González. 
Don José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo. 
Don Miguel Roca Junyent. 
Don Jorge Solé Tura. 

Palacio de las Cortes, 11 de octubre de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

don Rogelio Borrás Serra, del Grupo So- 
cialista, relativa a discriminaciim padeci- 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

la Mesa del Senado 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión celebrada en el dia. de la fe- 
cha, ha elegido a los cuatro miembros del 
Congreso que deben integrar la Comisión 
Mixta para el estudio del proyecto de ley 
sobre delitos cometidos por grupos arma- 
dos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4." de la Ley para la Reforma 

da por los profesores de Educación Gene- 
ral Básica de Instituciones Penitenciarias, 

Política, habiendo recaído la elección en 
los siguientes señores Diputados: 

D. Oscar Alzaga Villamil. 
D. Licinio de la Fuente y de la Fuente. 
D. Vicente A. Sotillo Martf. 
D. Josep Solé Barberá. 

Palacio de las Cortes, 11 de octubre de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Rogelio Borrás Serra, Senador por Ciu- 
dad Real, perteneciente al Grupo Socialis- 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión celebrada en el día de la fe- 
cha, ha elegido a los cuatro miembros del 
Congreso que deben integrar la Comisión 
Mixta para el estudio del proyecto de Ley 
de Policía, en cumplimiento de lo dispues- 
to en el artículo 4.O de la Ley para la Re- 
forma Política, habiendo recaído la elec- 
ción en los siguientes señores Diputados: 

D. Jesús Sancho Rof. 
D. Manuel Núñez Pérez. 
D. Carlos Sanjuán de la Rocha. 
D. Julio Busquets Bragulat. 

Palacio de las Cortes, 11 de octubre de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO cuya exposición tendrá lugar en un próxi- 

mo Pleno de la Cámara. 
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la del Senado, al amparo de lo estableci- 
do en el artículo 135 del Reglamento pro- 
visional de la Cámara, formula la siguien- 
te interpelación al Gobierno: 

En el Pleno del Senado del día 30 de ma- 
yo del año en curso actu6 como portavoz 
de mis compañeros los Senadores de mi 
Grupo Parlamentario señores Pérez Galle- 
go y Naranjo Porras, ambos cofirmantes 
con el que suscribe de la pregunta que tu- 
vo entrada número 2.556, de 5 de mayo del 
corriente, sobre la discriminación que pa- 
decen los proresores de E. G. B. de Insti- 
tuciones Penitsnciarias en lo referente a 
responsabilidades, obligaciones y emolu- 
mentos, pues en los dos primeros se les 
sobrecarga y en lo último se les perjudica 
como ya expuse en mi intervención. 

Se me contestó por medio del señor Sub- 
secretario de Presupuesto y Gasto Público 
del Ministerio de Justicia, señor Barea Te- 
jeiro, que repito sus palabras: 

“Como conclusión al proyecto de ley que 
estaba elaborado y en trámite de ejecu- 
ción, y para cumplimiento de la sentencia, 
se convertirá en un Decreto y en el pla- 
zo de un mes quedará resuelto el pro- 
blema”. 

Estas son las palabras literales con que 
cerró su intervención ante el Pleno de la 
Cámara el señor Subsecretario, a quien ha- 
bía indicado en mi intervención de la con- 
veniencia de que se normalizara la situa- 
ción de todos los profesores de E. G. B. de 
Instituciones Penitenciarias, iiicluso los 
que no formaban parte del grupo que re- 
currió ante el Supremo. 

El señor Subsecretario contestó a todo 
cuanto manifesté y dio toda clase de segu- 
ridades en cuanto a que alcanzaría a to- 
dos sin discriminación alguna. 

Al hacer uso de mi turno de réplica re- 
pito mis palabras reflejadas en el “Diario 
de Sesiones” número 28, página 1142, en el 
primer párrafo dije: 

“Doy las gracias al señor Subsecretario 
por cuanto ha  tranquilizado nuestra con- 
ciencia al afirmar que este coeficiente lo 
van a disfrutar en el transcurso de un mes 
la totalidad de los profesores de E. G. B. 
de Instituciones Penitenciarias.* 

Y añadía en el tercer párrafo reflejado 
en dicho “Diario”, página 1143: 

“No me resta más que repetir las gracias 
y que esto sea una realidad y que no se 
quede sólo en palabras. Hay que tirar ade- 
lante porque, si no, el problema no se va 
a solventar y estos señores están en muy 
baja moral.” 

Mi gran sorpresa es la de que han pasa- 
do casi cuatro meses desde las palabras 
del señor Barea Tejeiro y, según denuncia 
recibida con fecha 20 de septiembre del 
presente, el asunto sigue igual y nada se 
ha conseguido. 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 
1978.-Rogelio Borrás Serra. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del vigente Reglamento pro- 
visional del Senado, se ordena la publica- 
ción en el BOLETÍN OFICIAL n~ LAS CORTES 
de la interpelación formulada por los Se- 
nadores del Grupo Parlamentario Socia- 
lista don Rogelio Borrás Cerra y don Ci- 
priano Morales Liñán, relativa a Orden de 
31 de julio de 1978 por la que se resuelve 
el concurso de ingreso en el Cuerpo Ge- 
neral Subalterno de la Administración 
Civ’il del Estado entre retirados de las 
Fuerzas Armadas, cuya exposición tendrá 
lugar en un próximo Pleno de la Cámara. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1 9 7 8 . 4 3  Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

A la Mesa del Senado: 

Rogelio Borrás Serra y Cipriano Mora- 
les Liñán, Senadores por Ciudad Real, per- 
tenecientes al Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Senado, al amparo de lo estable- 
;ido en el artículo 135 del Reglamento 
provisional de la Chmara, formula la si- 
Suiente interpelación al Gobierno. 

Con gran sorpresa leemos en el “Bole 
hín Oficial del Estado“ número 229, pági- 
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na 22338, de fecha 25 de septiembre actual, 
lo siguiente: “24420. Orden del 31 de julio 
de 1978 por la que se resuelve el concur- 
so 2/1978, de ingreso en el Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del 
Estado entre retirados de las Fuerzas Ar- 
madas. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de Presiden- 
cia de Gobierno de 2 de mayo de 1978 
(“B. O. E.“ núm. 114, de 13 de mayo), por 
la que se convocó el concurso número 2/ 
1978 para el ingreso en el Cuerpo Subal- 
terno de la Administración Civil del Es- 
tado entre personal retirado por edad, con 
categoría de Suboficial o inferior, de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y Cuerpo 
de Ia Guardia Civil y de la Policía Armada. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer 

Primero. La  resolución de dicho con- 
curso y, consecuentemente, el nombra- 
miento de Funcionarios del Cuerpo Gene- 
ral Subalterno de la Administración Civil 
del Estado, a favor de los concursantes que 
figuran en la relación inserta a continua- 
ción de esta Orden y su destino a los Mi- 
nisterios y localidades que asimismo se ci- 
tan. 

Segundo. Por dicho empleo percibirán: 
El 50 por ciento del sueldo que disfrute 

un funcionario del Cuerpo General Subal- 
terno.” 

Habiendo llegado al punto que quería- 
mos resaltar, cortamos la transcripción del 
“Boletín Oficial del Estado” y razonamos la 
presentación de la siguiente interpelación. 

Conocemos muy bien que esto se ha ve- 
nido haciendo con el mayor descaro (lo 
que nos sorprende es que continúe), que 
mientras, hay personas que por estar aco- 
gidas a los beneficios de la Asistencia So- 
cial Permanente reciben actualmente 3.000 
pesetas de pensión, y para ello no han de 
tener ni tan siquiera hijos, porque de te- 
nerlos le niegan la prestación. Por otro la- 
do, las personas que se encuentran en la 
situación que contempla la Orden que nos 
ocupa, quienes por la corruptela de los coe- 
ficientes se jubilan con bastante menos de 
lo que cobraban en activo, una vez en si- 
tuación de jubilados, el Gobierno les prirnrt 

permitiéndoles trabajar, a base de pagar- 
les la mitad de lo que pagaría a otras per- 
sonas en las que no concurrieran las cir- 
cunstancias de ser jubilado de las Fuerzas 
Armadas, etc. 

En nuestro país hay paro, y necesaria- 
mente el Gobierno está más obligado a pa- 
liar y normalizar toda la problemática 
existente, sin reservarse privilegios que no 
concede a la empresa privada, a la que 
castigaría si incurriera en ellos. 

A la vista de la anterior disposición y 
por las razones que se han expuesto en el 
cuerpo de la presente interpelación se pi- 
de al Gobierno que explique ante la Cá- 
mara cuides han sido los criterios que han 
aconsejado mantener los Decretos de 11 de 
septiembre de 1965 y de 16 de diciembre 
de 1971. 

Palacio del Senado, 50 de septiembre de 
1978. - Rogelio Borrás Sena y Ciprimo 
Morales Liñán. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

formulado por los Senadores del Grupo 
Parlamentario de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes don Miguel Cordero del 
Campillo, don Jose Beviá Pastor y don Pa- 
tricio Gutiérrez Cano, relativo a creación 
de Universidades en Alicante, León y Cá- 
diz y para el que se solicita contestación 
por escrito. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1978.--El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES del niego 

Los Senadores abajo firmantes, acogién- 
dose a lo dispuesto en el Reglamento del 
Senado, tienen el honor de elevar a la Me- 
sa del mismo, para su tramitación al Go 
bierno, el siguiente ruego, para el que se 
solicita contestación escrita. 

La Junta Nacional de Universidades, con 
fecha 15 de junio del año acturtl, informó 
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favorablemente la creación de las Univer- 
sidades de León, Alicante y Cádiz, culmi- 
nando así una larga serie de estudios por 
parte del Ministerio de Educación y Cien- 
cia, en los que se analizaron y sopesaron 
las peticiones de las autoridades y el pue- 
blo de las provincias citadas, que han ve- 
nido ambicionando y apoyando con toda 
clase da recursos la creación de Universi- 
dades en ellas. 

En sucesivas declaraciones, el excelen- 
tísimo señor Ministro de Educación y Cien- 
cia ha anunciado la próxima remisión del 
proyecto de ley al Consejo de Ministros, 
para su tramitación sucesiva al Congreso 
de los Diputados y al Senado. 

Habiendo sido ampliamente rebasados 
los plazos que el propio señor Ministro ha- 
bía fijado sin que el Consejo de Ministros 
haya debatido los proyectos de ley, las po- 
blaciones de las provincias afectadas co- 
mienzan a inquietarse, extendiéndose la 
especie de que las dificultades económicas 
del país pueden suponer un freno, y hasta 
un obstáculo, para el logro de sus anhelos. 
O bien,, que las reiteradas promesas han 
podido quedar congeladas en su estado a- 
tual, una vez conseguidos presuntos fines 
políticos, con la intención de reavivar es- 
peranzas cuando se estime procedente. 

Los Senadores que suscriben el presente 
ruego, seguros de que el Gobierno ha de 
tener razones para justificar esta demora; 
convencidos de la justicia de las reclama- 
ciones que hacen sus respectivas provin- 
cias; entendiendo que la masificación que 
padecen las UniversidAdes de Oviedo, Va- 
lencia y Sevilla, de las que dependen las 
provincias de León, Alicante y Cádiz, res- 
pectivamente, puede resolverse con la 
creación de las Universidades proyecta- 
das; estimando que las nuevas Universi- 
dades no implican tanto el establecimien- 
to de nuevoe centros como el conferir a los 
ya existentes (divisiones de los actuales 
Colegios Universitarios) el rango que su 
brillante ejecutoria merece. 

Ruegan que se proceda de inmediato a 
la tramitación de cuantos1 expedientes le- 
gales sean precisos, para que, en el ejer- 
cicio económico del próximo año fiscal, 

puedan tener cabida las partidas presu- 
puestarias necesarias a fin de asegurar 
que las tres nuevas Universidades no son 
creaciones puramente formales, sino cen- 
tros realmente eficaces. 

Palacio del Senado, 4 de octubre de 
1978.-Miguel Cordero del Campillo, Sena- 
dor por León.-José Beviá Pastor, Senador 
por Alicante. - Patricio Gutiérrez Cano, 
Senador por Cádiz. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación, en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de la pre- 
gunta formulada por el Senador del Grupo 
Parlamentario Socialista don Cipriano Mo- 
rales Liñán, relativa a Orden del Ministe- 
rio de Agricultura de 11 de mayo da 1978, 
sobre concesión de subvenciones para el 
fomento y desarrollo de la mecanización 
agraria durante dicho año, y para la que 
se solicita contestación por escrito. 

Pdacio del Senado, 10 de octubre de 
1978.-E1 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Camascal Felgueroso. 

A la Presidencia del Senado: 

Cipriano Morales Liñhn, Senador por 
Ciudad Red, perteneciente al Grupo So- 
cialista del Senado, al amparo de lo esta- 
blecido en el artículo 129 del Reglamento 
provisional de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno para que le 
sea contestada por escrito. 

L a  Orden del Ministerio de Agricultura 
de 11 de mayo de 1978 ("B. O. E." del 27 
de junio) regula la concesión de subven- 
ciones para el fomento y desarrollo de la 
mecanización agraria durante 1978. 

Dicha Orden pretende "dar a.tención pre- 
ferente a nuevas tecnologías y máquinas 
aún no conocidas e introducidas en nues- 
tro mercado", dado el índice satisfactorio 
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alcanzado en máquinas subvencionadas e1 
anteriores ejercicios, que hace que ella; 
"continúen su desarrollo por su propio im 
pulso". 

Sin embargo, la citada disposición, er 
sus artículos 1.". 2." y 7.", establece que seri 
la Dirección General de la Producciór 
Agraria la que fijará "las máquinas o gru 
pos de máquinas" a subvencionar, así co 
mo la cuantía de las subvenciones. 

Teniendo en cuenta el retraso existentc 
al respecto, ya que la Orden lleva fecha dc 
11 de mayo y fue publicada con evidente 
retraso en el "Boletín Oficial del Estado' 
del 27 de junio y que hasta la fecha la in- 
dicada Dirección General no ha dictado las 
disposiciones complementarias, existe un 
total desconocimiento de cuáles serán las 
máquinas a subvencionar y de la cuantía 
de las subvenciones, máxime cuando la Or- 
den señala que se referirá a las adquiridas 
en el presente año 1978. 

Ante ello el Senador que suscribe for- 
mula las siguientes preguntas: 

1." ¿Va a dictar la Dirección General 
de la Producción Agraria del Ministerio 
de Agricultura las disposiciones comple- 
mentarias aclarando las máquinas o gru- 
pos de máquinas a subvencionar y la cuan- 
tia de las subvenciones? 

2." ¿En qué criterios se va a basar el 
desarrollo futuro de la mecanización del 
campo español, dentro del avance de la 
tecnología actual? 

Palacio del Senado, 9 de septiembre de 
1978.-Cipriano Morales Lilián. 

L 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de la pre- 
gunta formulada por el Senador del Grupo 
Parlamentario Socialista don José Gonzá- 
lez Gastañaga, relativa a aparatos para 
hemodiálisis existentes en la provincia de 

Huelva y para la que se solicita contesta- 
ción por escrito. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

A la Presidencia del Senado: 

José González Gastañaga, Senador por 
Huelva, perteneciente al Grupo Socialista 
del Senado, al amparo de lo establecido 
en el artículo 129 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que le sea con- 
testada por escrito: 

Al poco tiempo de celebradas las elec- 
ciones legislativas comprobamos la exis - 
tencia en Huelva de cuatro riñones arti- 
ficiales, que llevaban ya entonces cinco 
años sin desembalar. 

Entre tanto los enfermos de la provincia 
eran trasladados para las necesarias se- 
siones de hemodiálisis a Sevilla, al Puerto 
de  Santa María, a Alicante y en ocasiones 
hasta Zaragoza y Bilbao. 

Después de bastante trabajo, y vencien- 
10 diversas dificultades, se ha conseguido 
lue en la Residencia de Huelva queden 
nontados estos aparatos. 

A pesar de mis diversas visitas al Mi- 
iisterio de Sanidad no he logrado ver al 
wíinistro, pero sí al Secretario. Las plazas 
iecesarias para poner en marcha la sec- 
:ión de nefrología no se convocan, causan- 
Lo el innecesario perjuicio a los enfermos 
r familiares y originando unos gastos de 
ransporte posiblemente superiores a lo 
lue costaría el í'uncionamiento de esta 
,ección. 
¿Qué razones hay para que los enfermos 

le Huelva de insuficiencia renal no pue- 
lan ser atendidos en su localidad? 

Palacio del Senado, 7 de septiembre de 
978.-José González Gastadaga. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisio- 
nal del Senado, se ordena la  publicación 
en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES de la 
pregunta formulada por el Senador del 
Grupo Parlamentario Socialista, don José 
González Gastañaga, relativa a centro 
asistencia1 en Valverde del Camino (Huel- 
va) y para la que se solicita. contestación 
por escrito. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

A la Presidencia del Senado: 

José González Gastañaga, Senador por 
Huelva, perteneciente al Grupo Socialista 
del Senado, al amparo de lo establecido en 
el artículo 129 del Reglamento provisional 
de la Cámara, formula la siguiente pre- 
gunta al Gobierno para quqe le sea contes- 
tada por escrito: 

En Valverde del Camino, provincia de 
Huelva, la asistencia sanitaria de la po- 
blación, como en tantos otros sitios, deja 
bastante que desear. 

El inmueble donde está situado el con- 
sultorio es un antiguo caserón que no 
reúne condiciones para el servicio que en 
él se realiza; pues bien, existe la cesión de 
un edificio, que anteriormente fue clíni- 
ca de la Seguridad Social; los informes 
emitidos parece ser que son favorables. 

¿Podría el Gobierno informarnos sobre 
el posible traslado del consultorio de Val- 
verde del Camino? 

Palacio del Senado, 7 de septiembre de 
1978.-.iOSh González Gastañaga. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisio. 
nal del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES de la 

iregunta formulada por el Senador del 
k u p o  Parlamentario Socialista, don Ci- 
iriano Morales Liñán, relativa a la Resi- 
lencia Sanitaria “Santa Bárbara”, de la 
xovincia de Ciudad Real (Puertollano), 
7 para la que se solicita contestación por 
2scrito. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
L978.-E1 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-E1 Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

A la Presidencia del Senado: 

Cipriano Morales Liñán, Senador por 
Ciudad Real, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Socialista del Senado, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 129 
del Reglamento provisional de la Cáma- 
ra, formula la siguiente pregunta al Go- 
bierno para que le sea contestada por es- 
crito. 

En la Residencia Sanitaria “Santa Bár- 
bara”, segunda en importancia de las exis- 
tentes en la provincia de Ciudad Real, ubi- 
cada en Puertollano, como cabecera de co- 
marca, con una población de más de 
120.000 habitantes, existía hasta el pasa- 
do día 11 del mes actual un banco de san- 
gre que mensualmente proporcionaba en- 
tre las 70 y 80 donaciones, consumidas en 
su totalidad en la propia Residencia y ga- 
rantizadas por los 1.500 donantes de la 
propia ciudad de Puertollano, más otros 
600 que aproximadamente existen en el 
resto de la comarca. 

La  Junta Rectora Provincial de la Her- 
mandad de Donantes de Sangre de la Se- 
guridad Social, con fecha de 11 de agosto 
pasado, denuncia ante el Director de la 
mencionada Residencia las anomalías ob- 
servadas en la mecánica de funcionamien- 
to de este banco de sangre, toda vez que 
a los donantes se les hace un reconoci- 
miento incompleto previo a la extracción 
y a la sangre extraída no se le hacen los 
análisis preceptivos, ni se verifican estu- 
dios de incompatibilidad donante-receptor, 
por lo que infringen lo dispuesto en el De- 
creto 1.574/1975, de 26 de junio, que regu- 
la la hemodonación y funcionamiento de 
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los bancos de sangre y la Orden Ministe- 
rial de 14-5-1976 en la que se dictan nor- 
mas para el desarrollo y aplicación del an- 
terior decreto. 

Comoquiera que la plaza de Hematólo- 
go de que está dotado este Centro con- 
tinúa sin cubrir, la Dirección del estable- 
cimiento, ante el grave y evidente riesgo 
para la salud, tanto de los donantes como 
de los receptores, opta como en principio 
se dice, por cerrar este banco de sangre 
que venía funcionando desde hace tres 
años. 

Paradójicamente Puertollano, que alber- 
ga al primer complejo petroquímico de la 
nación, y lógicamente padece un número 
elevado de accidentes, con grave riesgo de 
emergencia de todo tipo, especialmente de 
quemados, con una commca de más de 
120.000 habitantes, usuarios de los servi- 
cios sanitarios de esta Residencia Sanita- 
ria de la Seguridad Social, se encuentra 
con que por la falta de un Hematólogo, 
pese a disponer de más de un total de 
2.100 donantes de sangre, el banco que ha- 
bía, por las razones expuestas, no ha  ha- 
bido más remedio que cerrarlo. 

Ante la grave situación planteada, y pre- 
viniendo los riesgos que ello supone, el Se- 
nador que suscribe solicita del señor Mi- 
nistro de Sanidad y Seguridad Social con- 
testación a la siguiente pregunta: 

Tomando conciencia de la gravedad del 
problema planteado, teniendo en cuenta 
también que nuestros centros sanitarios 
necesitan de más plasma del que dispone 
y Puertollano posee en censo más de 2.100 
donantes, ¿piensa el señor Ministro cubrir 
la plaza de Hematólogo de la Residencia 
de la Seguridad Social de Puertollano, con 
la brevedad que el caso requiere? 

Palacio del Senado, 30 de septiembre de 
1 9 7 8 . 4 i p r i a n o  Morales Liñan. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 129, 2, del Reglamento provisio- 
nal del Senado, se ordena la publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES de la 
pregunta formulada por el Senador del 
Grupo Parlamentario Socialista, don Ro- 
gelio Borrás Serra, relativa al Palacio del 
Viso del Marqués (Ciudad Real), y para la 
que solicita contestación por escrito. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1978.431 Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

A la Presidencia del Senado: 

Rogelio Borrás Serra, Senador por Ciu- 
dad Real, perteneciente al Grupo Socialis- 
ta del Senado, al amparo de lo establecido 
en el artículo 129 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno, para que le sea con- 
testada por escrito. 

En la localidad de Viso del Marqués, de 
la, provincia de Ciudad Real, se encuentra 
el palacio del mismo nombre, que mando 
comenzar a construir en 1568, el Marqués 
de Santa Cruz, don Alvaro de Bazán, al 
estilo de los palacios de los grandes se- 
ñores del Renacimiento, y que fue dirigido 
por el lombardo Juan Bautista Castelló, 
'El Bergamasco", auxiliado por Olarnarqui- 
no. Fue tal su magnificiencia y grandiosi- 
dad que Felipe 11 llamó al autor de la 
obra para que trabajase en las del Monas- 
terio de El Escorial. De su categoría artís- 
h a  dará idea el hecho de que Lope de Ve- 
ga, entre otros muchos escritores del Siglo 
de Oro, lo menciona en varías de sus obras, 
y que sirvió hasta el siglo XVIII de aloja- 
miento a los reyes en sus viajes a Anda- 
lucía. 
En 1950, los Marqueses de Santa Cruz 

cedieron dicho palacio a la Marina de Gue- 
rra española, según tengo entendido, por 
un simbólico alquiler anual de una pese- 
ta. La Marina de Guerra instaló allí su 
Archivo General. 

El palacio se encuentra en la actualidad 
cecesitado de una mayor intervención de 
la Administración, ante los deterioros que 
31 hombre y el paso del tiempo le están 
zausando. 

En sus galerías y techos la humedad ha 
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atacado los frescos que lo decoran, obra de 
los hijos del "Bergamasco" y de los herma- 
nos Perola. Las paredes se encuentran pin- 
tarrajeadas y con señales de haberse en- 
cendido fuego hace años, así como con 
parches y remiendos de albañilería, que 
mutilan las pinturas. 

Las galerías y el patio soportan el em- 
brutecimiento de los excrementos del gran 
número de palomas que anidan en dicho 
palacio. 

Por el gran grado de humedad existente 
en los sótanos, y que se está tratzndo de 
resolver, ha habido que trasvasar los iega- 
jos y libros del Archivo; unos se encuen- 
tran apilados en el patio tapados con lo- 
nas, y los otros, tirados en el suelo del so- 
tan0 donde hay menos humedad, sin or- 
den ni clasificación alguna. 

Hay que destacar también el mal esta- 
do de conservación en que se encuentran 
las reproducciones de las cerámicas del 
Santuario de la Virgen del Prado, de Ta- 
lavera de la Reina, con muchos desconcho- 
nes y picaduras. 

La promoción turística actual está muy 
mal respaldada, pues sólo se puede ad- 
quirir un folleto explicativo que se editó 
en el año 1971 y unas pocas postales de 
mala calidad y en su mayoría en blanco 
y negro. 

Ante el deplorable estado de conserva- 

ción y restauración en que se encuentra 
dicho palacio, todo comprobado por el Se- 
nador que suscribe, en visita personal, so- 
mete al Gobierno las siguientes considera- 
c:ones para que le sean contestada: 

1." ¿Cuál es el presupuesto actual para 
los gastos de restauración y conservación? 
Por lo que allí se ve deberá aumentarse 
considerablemente. 
2.' ¿Qué personal tiene adscrito el pa- 

lacio para su conservación y restaura- 
ción? 

3." ¿Qué personal está a cargo del Ar- 
chivo? 

4." ¿Va el Gobierno a promocionar tu- 
rísticamente este paiacio? 

5." ¿Cuál es el promedio actual de vi- 
sitantes por año? 

La  provincia de Ciudad Real, que ha si- 
do entre otras cosas marginada en lo tu- 
rístico por los Gobiernos de la dictadura, 
espera del actual Gobierno medidas ten- 
dentes a subsanar tanto abandono y de- 
sidia. Confía esta provincia en el apoyo del 
Gobierno, pero un apoyo real, efectivo, no 
de promesas que luego no se cumplen. Por 
ello es de esperar una pronta contesta- 
ción y la adopción inmediata de medidas 
resolutorias sobre el problema planteado. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1978.-Rogelio Borrás Serra. 
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